
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

(DPYP)(URT)(JUR) INSCRIBE EN EL REGISTRO NACIONAL 

DE CONSTRUCTORES DE VIVIENDAS SOCIALES, 

MODALIDAD PRIVADA DEL MINVU AL PROVEEDOR 
SOCIEDAD COPIHUES SPA, RUT N°78.161.184-0, DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA 

 

SANTIAGO, 20 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 49 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Ley N°16.391, de 1965, que crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; 

b) El D.L. N°1.305 de 1975, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo; 

c) La Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado; 

d) La Ley N°21.180, sobre Transformación Digital del Estado; 

e) El D.S. N°63 (V. y U.) de 1997 y sus modificaciones, el cual aprueba el Registro nacional de 

Constructores de Viviendas Sociales, Modalidad Privada del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo; 

f) El D.S. N°397 (V. y U.) de 1977, que establece el Reglamento Orgánico de las Secretarías 

Regionales Ministeriales del MINVU; 

g) La Resolución Electrónica Exenta N°1572, de fecha 30 de septiembre de 2024, de esta 

Secretaría Ministerial, que delega facultades en el jefe del Departamento de Planes y 

Programas; 

h) La Resolución TRA 272/31/2024, que nombra al Sr. Salvador Ferrer Briceño, como Titular en 

el cargo de Jefe de Departamento de Planes y Programas y Equipamiento de la SEREMI 

Metropolitana; 

i) La Resolución Electrónica Exenta N°1.258, de fecha 05 de septiembre de 2023 de esta 

Secretaría Ministerial, que establece tramitación electrónica de este Servicio;  

j) La Resolución N°36 del año 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas 

sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; 

 

 

CONSIDERANDO: 

a) La solicitud de fecha 04/12/2025, presentada por el proveedor SOCIEDAD COPIHUES SPA, 

para su inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Viviendas Sociales, Modalidad 

Privada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

b) La admisibilidad de los antecedentes ingresados por el proveedor de fecha 11/12/2025, 

conforme lo exige la norma reglamentaria. 

c) El Informe Jurídico N°643 de fecha 18/12/2025, el cual determina que el constructor cumple 

con las condiciones reglamentarias necesarias para su inscripción. 

d) El Informe Técnico N°98 de fecha 31/12/2025, el cual determina que el constructor cumple 

con los requisitos necesarios para su inscripción. 

e) Que, analizados los antecedentes presentados por el proveedor indicados en los 

considerandos anteriores de la presente resolución, se ha verificado que el solicitante cumple 

con los requisitos establecidos en el D.S. N°63 (V. y U.) de 1997 y sus modificaciones, razón 

por la cual procedo a dictar lo siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. INSCRÍBASE en el Registro Nacional de Constructores de Viviendas Sociales, Modalidad 

Privada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo al proveedor SOCIEDAD COPIHUES SPA, 

RUT N°78.161.184-0, ROL N°S/N, en Cuarta Categoría, habilitándolo para actuar en 

todas las regiones del país. 

 

2. ESTABLÉCESE que la inscripción en el registro tendrá vigencia de seis años a contar de la 

fecha de la presente resolución, y otorga al prestador la facultad de operar en todo el país. 

Se deja constancia que de conformidad a lo establecido en el inciso 2° del artículo 8 del D.S. 

N°63, (V. y U.), de 1997, la presente inscripción tendrá el carácter de provisorio hasta que 

la Coordinadora la ratifique. En virtud de ello, mientras se encuentre pendiente dicha 

ratificación, el constructor podrá operar exclusivamente en la Región de Metropolitana. Una 

vez ratificada la inscripción, esta tendrá carácter definitivo y será válida para todas las 

regiones del país. 
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